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ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN 

E INSPECCIÓN DE TRIBUTOS LOCALES

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1º.- Objeto.
La presente Ordenanza General, que se establece dando cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 106/2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, contiene normas
comunes, tanto sustantivas como procesales, que a todos los efectos se conside-
ran parte integrante de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de cada exacción y
sin perjuicio de la aplicación de la Ley General Tributaria y de las disposiciones
estatales en la materia.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza Fiscal General obligará:
a) Ámbito territorial: En todo el territorio del término municipal.
b) Ámbito temporal: Desde su aprobación definitiva hasta su derogación o

modificación.
c) Ámbito personal: A todas las personas físicas o jurídicas susceptibles de

derechos y obligaciones fiscales, así como a los entes colectivos que sin perso-
nalidad jurídica sean capaces de tributación, por ser centro de imputación en ren-
tas, propiedades o actividades.

Artículo 3º.- Interpretación.
1.- No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos

el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones.
2.- Para evitar el fraude de Ley se entenderá, a los efectos del número ante-

rior, que no existe extensión del hecho imponible cuando se graven hechos reali-
zados con el propósito probado de eludir el impuesto, siempre que se produzca
un resultado equivalente al derivado del hecho imponible. Para declarar que exis-
te fraude de Ley será necesario un expediente especial en el que se aporte por la
Administración la prueba correspondiente y se dé audiencia al interesado.

Artículo 4º.- La exacción se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza jurí-
dica y económica del hecho imponible.



CAPÍTULO II
SUJETO PASIVO

SECCIÓN 1.- NORMAS GENERALES

Artículo 5º.- Sujetos obligados al pago.
1.- Las personas, físicas o jurídicas, obligadas al pago de una exacción en vir-

tud de su Ordenanza reguladora, podrán serlo por alguno de estos conceptos:
a) Sujeto pasivo, sea como contribuyente o sustituto, o
b) Responsable, sea solidario o subsidiario, o como sucesor de la deuda tri-

butaria. 
2.- El sustituto tendrá, a todos los efectos legales, el carácter de depositario

legal de las cuotas recaudadas. Este depósito será gratuito y necesario.
3.- Los sustitutos de los contribuyentes sólo podrán alegar los beneficios tri-

butarios que pudieren invocar los contribuyentes respecto a los cuales hayan de
repercutir, directa o indirectamente, las exacciones.

Artículo 6º.- Obligaciones del sujeto pasivo. El sujeto pasivo está obligado a:
1.- Pagar la deuda tributaria.
2.- Formular cuantas declaraciones y comunicaciones se exijan en cada tributo.
3.- Tener a disposición de la Administración Municipal los libros de contabi-

lidad, registro y demás documentos que debe llevar y conservar el sujeto pasivo
con arreglo a la Ley.

4.- Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones, y
5.- Proporcionar a la Administración Municipal los datos, informes, antece-

dentes y justificantes que tengan relación con el hecho imponible.

SECCIÓN 2.- RESPONSABLES

Artículo 7º.- Responsable subsidiario.
1.- Serán responsables subsidiarios, además de los determinados en la Ley, los

propietarios, arrendatarios o subarrendatarios cedentes de locales en los que se
celebren espectáculos públicos, por las obligaciones tributarias de los empresa-
rios de los mismos.

2.- En los casos de responsabilidad subsidiaria será inexcusable la previa
declaración de falencia del sujeto pasivo y el responsable subsidiario podrá ejer-
citar el beneficio de excusión del bien, siempre que la subsidiariedad no sea por



precepto legal, en cuyo caso se estará a lo que los preceptos establezcan.
Artículo 8º.- Responsabilidad solidaria.
1.- Además de los casos previstos en la Ley, el aval implicará siempre obliga-

ción solidaria.
2.- La solidaridad en el pago de una obligación tributaria autoriza al Ayunta-

miento para ejercitar íntegramente su acción contra cualquiera de las personas
obligadas.

3.- El deudor solidario sólo podrá utilizar las excepciones que se deriven de la
naturaleza de la obligación y las que le sean personales.

Artículo 9º.- Sucesor de la deuda tributaria.
1.- Los adquirentes de bienes afectos a la deuda tributaria responderán con

ellos, por derivación de la acción tributaria, conforme a lo previsto en la Ley.
2.- La derivación de la acción fiscal, a los efectos previstos en el número ante-

rior, exigirá un acto administrativo notificado reglamentariamente.

SECCIÓN 3.- DOMICILIO FISCAL

Artículo 10.- Determinación del domicilio.
1.- La Administración Municipal podrá exigir a los sujetos pasivos que decla-

ren su domicilio tributario. A todos los efectos se estimará subsistente el último
domicilio consignado por aquéllos en cualquier documento de naturaleza tribu-
taria, mientras no den conocimiento de otro al Ayuntamiento o éste no lo rectifi-
que mediante la comprobación pertinente.

2.- En el caso de propietarios de fincas o titulares de empresas industriales o
comerciales, sitas en el término municipal, residentes o domiciliados fuera del
mismo, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

CAPÍTULO III
DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 11.- Deuda tributaria. 
La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administra-

ción Municipal, integrada por la cuota tributaria e incrementada, en su caso, con
los siguientes conceptos:

a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o cuotas.



b) El interés de demora, que será el interés legal del dinero vigente a lo largo
del período en el que aquél se devengue, incrementado en un 25 por ciento, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

c) El recargo de apremio, y
d) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.
Artículo 12.- Tarifas.
1.- Las tarifas de las diversas exacciones podrán dividirse en epígrafes, con-

ceptos y clases. Cuando su complejidad lo exija se desdoblarán en subclases, para
su mayor fijeza y claridad.

2.- Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base referidos a categorías
viales serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal de calles que figura en el
anexo a la presente Ordenanza, salvo que expresamente la Ordenanza propia del
tributo establezca otra clasificación.

Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado índice será clasifi-
cado como de 7ª categoría, hasta que por el Ayuntamiento se proceda a tramitar expe-
diente para su clasificación, que producirá efectos a partir de la aprobación de la misma.

3.- No se liquidarán cuotas inferiores a 1.000 ptas., gestionadas mediante
padrón o que requieran notificación expresa, incluso las que resulten de liquida-
ciones complementarias.

Artículo 13.- Extinción de la deuda tributaria.
1.- La deuda tributaria se extingue:

a) Por el pago o cumplimiento.
b) Por compensación con otros créditos reconocidos por acto administrati-

vo firme a favor del mismo sujeto pasivo.
c) Por prescripción.

Artículo 14.- El pago de las exacciones municipales, en cuanto a medios,
modo, forma, plazos y demás extremos que suscite, se regulará por las prescrip-
ciones de los artículos 33 y siguientes de esta Ordenanza General.

Artículo 15.- Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acciones:
a) El derecho de la Administración Municipal para determinar la deuda tribu-

taria mediante la oportuna liquidación, contado desde el día en que finalice el
plazo de presentación de la correspondiente declaración.

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas, contado
desde la fecha en que finalice el plazo para el pago en período voluntario.

c) La acción para imponer sanciones tributarias, contado desde el momento en
que se cometieron las respectivas infracciones.



La prescripción se interrumpe por las actuaciones que se establecen en los
artículos 66 de la Ley General Tributaria y 63 del Reglamento General de Recau-
dación.

Artículo 16.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas
por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás responsables se declararán
provisionalmente extinguidas, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de pres-
cripción. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda quedará ésta
definitivamente extinguida.

CAPÍTULO IV
NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 17.- Principio general.
La gestión de las exacciones comprende todas las actuaciones necesarias para

la determinación de la deuda tributaria y su recaudación.
Artículo 18.- Los actos de determinación de las bases y deudas tributarias

gozan de presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión,
revocación o anulación practicadas de oficio o en virtud de los recursos perti-
nentes.

Artículo 19.- 
1.- Los actos de gestión de las exacciones son impugnables con arreglo a las

normas establecidas en esta Ordenanza General.
2.1º.- Serán nulos de pleno derecho los actos siguientes:

a) Los que son constitutivos de delito.
b) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento

legalmente establecido para ello o de las normas que contienen las reglas
esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

2.2º.- El procedimiento de nulidad de los actos a que se refiere el apartado
anterior podrá iniciarse:

a) Por acuerdo del órgano que dictó el acto o de su superior jerárquico, y
b) A instancia del interesado.

Artículo 20.- Modos iniciales de la gestión de exacciones. La gestión de las
exacciones se iniciará:

1.- Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo.
2.- De oficio.
3.- Por actuación investigadora.



Artículo 21.-
1.- Se considerará declaración tributaria todo documento por el que se mani-

fieste o reconozca que se han dado o producido las circunstancias o elementos de
un hecho imponible. Se entenderá también como tal declaración la simple pre-
sentación del documento en que se contenga o constituya un hecho imponible.

2.- Al presentar un documento de prueba podrán los interesados acompañar-
los de una copia simple o fotocopia para que la Administración, previo cotejo que
resulte suficiente para su autenticidad, devuelva el original, salvo que por ser pri-
vado el documento o por cualquier otra causa legítima se estimara que no debe
ser devuelto antes de la resolución definitiva del procedimiento.

Artículo 22.- 
1.- Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos

determinados en cada Ordenanza particular y, en general, dentro del mes natural
siguiente a aquel en que se produzca el hecho imponible.

2.- La no presentación dentro de plazo será considerada como infracción sim-
ple y sancionada como tal.

3.- Las declaraciones de baja surtirán efecto en el período impositivo siguien-
te a su presentación. Cuando la fecha de la baja que se declare como cese en el
ejercicio de la actividad, utilización del servicio, aprovechamiento especial o uti-
lización privativa del dominio público local, sea de un ejercicio anterior al de la
declaración, dicha fecha de cese deberá ser probada por el declarante.

Artículo 23.-
1.- La presentación de la declaración ante la Administración Municipal, no

implica aceptación o reconocimiento de la procedencia del gravamen.
2.- La Administración Municipal puede recabar declaraciones, y la amplia-

ción de éstas, así como la subsanación de los defectos advertidos en cuanto fue-
ren necesarios para la liquidación de la exacción y para su comprobación.

3.- El incumplimiento de los deberes a los que se refiere el párrafo anterior
será considerado como infracción y sancionado como tal.

Artículo 24.- Investigación.
La Administración Municipal investigará los hechos, actos, situaciones, acti-

vidades, explotaciones y demás circunstancias que integren o condicionen el
hecho imponible y comprobará la elaboración de las bases del gravamen.

Artículo 25.-
1.- La investigación se realizará mediante el examen de documentos y libros,

ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad del sujeto pasivo; tam-



bién por la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro ante-
cedente de información que sea necesario para la determinación del tributo.

2.- Los sujetos pasivos están obligados a llevar y conservar los libros de con-
tabilidad, registros y demás documentos que en cada caso se establezcan y a faci-
litar la práctica de las inspecciones, proporcionando a la Administración los
datos, informes y antecedentes y justificantes que tengan relación con el hecho
imponible.

Artículo 26.- Derogado.
Artículo 27.- Denuncia pública.
1.- La acción de denuncia pública es independiente de la obligación de cola-

borar con la Administración.
2.- No se considerará al denunciante interesado en la actuación investigadora

que se inicie a raíz de la denuncia ni legitimado para interponer como tal recur-
sos o reclamaciones. Podrán archivarse sin mas trámite aquellas denuncias que
fuesen manifiestamente infundadas.

Artículo 28.- Liquidación de las exacciones.
1.- Determinadas las bases impositivas, la gestión continuará mediante la

práctica de la liquidación para determinar la deuda tributaria. Las liquidaciones
serán provisionales o definitivas.

2.- Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas previa investigación administrativa del hecho imponible

y comprobación de la base de gravamen, haya mediado o no liquidación
provisional.

b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescripción.
c) Las practicadas por las oficinas gestoras, en aplicación de tablas o índi-

ces unitarios de valor de los terrenos.
3.- Fuera de los casos que se indican en el número anterior, las liquidaciones

tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, complementarias, caucionales,
parciales o totales.

4.- Cuando las cuotas de tributos locales deban determinarse en función de
otras de tributos del Estado, éstas se computarán por las cantidades que el sujeto
pasivo tendría que satisfacer una vez aplicadas las bonificaciones que procedan,
salvo que la Ley reguladora del tributo establezca lo contrario.

5.- Las oficinas gestoras procurarán que queden debidamente recogidos en los
expedientes de liquidación cuantos antecedentes puedan ser necesarios en el pro-
cedimiento de recaudación, tales como la identificación de los sustitutos del con-



tribuyente, la identificación registral de las fincas y los planos que hayan sido uti-
lizados.

Artículo 29.- 
1.- Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados, con indica-

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar y forma en que deba de ser satisfecha la deuda tributaria.

2.- Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el
sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, interponga el recurso pertinen-
te o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

Artículo 30.- Censos de contribuyentes.
En los casos en que así se determine en la propia Ordenanza particular, la

Administración Municipal procederá a confeccionar, en vista de las declaracio-
nes de los interesados, de los datos que tenga conocimiento, así como de la ins-
pección administrativa, los correspondientes censos de contribuyentes.

Artículo 31.- 
1.- Una vez constituido el censo de contribuyentes, todas las altas, bajas y

alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser aprobadas en virtud de
acto administrativo reclamable y notificado en forma legal a los sujetos pasivos.

2.- Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Admi-
nistración Municipal, dentro del mes natural siguiente a aquel en que se produz-
ca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración del
censo.

Artículo 32.- Los censos de contribuyentes deberán estar en todo momento
actualizados y constituirán el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos y otros documentos cobratorios para la percepción de la pertinente exac-
ción. Su publicación por edictos significará la notificación colectiva a los sujetos
pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124,3, de la Ley General
Tributaria.



CAPÍTULO V
RECAUDACIÓN

Artículo 33.- Disposición general.
1.- La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrati-

va conducente a la realización de los créditos y derechos que constituye el haber
de esta Corporación.

2.- Toda liquidación reglamentariamente notificada al sujeto pasivo constitu-
ye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributaria.

3.- La recaudación de los tributos podrá realizarse:
a) En período voluntario.
b) En período ejecutivo.
4.- En período voluntario, los obligados al pago harán efectivas sus deudas

dentro de los plazos señalados al efecto. En período ejecutivo, la recaudación se
realizará coercitivamente por vía de apremio sobre el patrimonio del obligado
que no haya cumplido la obligación a su cargo en período voluntario.

5.- En materia recaudatoria regirá lo dispuesto en el vigente Reglamento
General de Recaudación y demás disposiciones sobre la materia.

Artículo 34.- Recaudación directa.
La recaudación de los recursos de este Ayuntamiento se realizará de modo

directo, organizándose bajo la jefatura inmediata del Tesorero Municipal y de tal
forma que el Interventor ejerza la fiscalización de los servicios.

Artículo 35.- Lugar de pago. 
1.- Las deudas a favor de la Administración Municipal se ingresarán en la

Caja de la misma.
2.- Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda tributaria en las cuen-

tas a favor de este Ayuntamiento, abiertas al efecto, en bancos o cajas de ahorro.
Artículo 36.- Plazos de pago.
Las deudas tributarias, salvo disposición en contrario de la Ley deberán satis-

facerse:
A) Liquidaciones:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de noti-
ficación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.



B) Las deudas que deban satisfacerse por medio de efectos timbrados se paga-
rán en el momento de la realización del hecho imponible.

Artículo 37.- Forma de pago.
El pago de las deudas tributarias habrá de realizarse en efectivo o mediante el

empleo de efectos timbrados, en los casos y condiciones que reglamentariamen-
te se establezcan.

Artículo 38.- Medios de pago.
a) A falta de disposición, el pago habrá de realizarse en efectivo.
b) Sólo podrá admitirse el pago en especie cuando así se disponga por Ley.

CAPÍTULO VI
INSPECCIÓN

Sección 1ª.- Inspección. Principios generales y organización

Artículo 39.- Objeto.
Con la finalidad de procurar el descubrimiento de las ocultaciones y defrau-

daciones de sus tributos y precios públicos, este Ayuntamiento, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 4.1 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, establece el Servicio de Inspección de Tributos, que
se regirá por la Ley General Tributaria, por el Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos, por la presente Ordenanza y por las disposiciones que las
complementen y desarrollen.

Artículo 40.- En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a la Inspección
de los Tributos:

a) La investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de los
que sean ignorados por la Administración.

b) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de las actuaciones de
comprobación e investigación.

c) Realizar por propia iniciativa o a solicitud de los demás órganos de la Admi-
nistración, aquellas actuaciones inquisitivas o de información que deban llevarse
a efecto cerca de los particulares o de otros organismos y que directa o indirecta-
mente conduzcan a la aplicación de los tributos y de los precios públicos.

d) La comprobación de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones para
determinar su veracidad y la correcta aplicación de las normas, estableciendo el
importe de las deudas tributarias correspondientes.



e) Comprobar la exactitud de las deudas tributarias y de precios públicos
ingresadas en virtud de autoliquidaciones.

f) Todas las otras actuaciones dimanantes de los particulares procedimientos
de comprobación de tributos locales y precios públicos que la normativa esta-
blezca en cada caso, procurando con especial interés la correcta inclusión en los
censos de aquellos sujetos pasivos que deban figurar en los mismos.

Personal inspector 

Artículo 41.- Las actuaciones de comprobación e investigación a que se refie-
re el artículo anterior se realizarán por los funcionarios del Servicio de Inspec-
ción, bajo la inmediata supervisión de quien ostente la Jefatura, que dirigirá y
coordinará el funcionamiento de la misma, con la preceptiva autorización del
Alcalde.

Artículo 42.- No obstante, las actuaciones meramente preparatorias o de
comprobación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria
podrán encomendarse a otros empleados públicos que no ostenten la condición
de funcionarios.

Artículo 43.- Las actuaciones a que se refiere el artículo anterior podrán
encomendarse a los Agentes tributarios, que podrán desempeñar sus funciones en
los Equipos o Unidades de Inspección o bien dependiendo directamente del Ins-
pector-Jefe. Dichos Agentes tendrán la consideración de Inspección de los Tribu-
tos en el desempeño de sus funciones, a efectos de los deberes, consideración o
facultades propios de aquélla.

Artículo 44.- Los funcionarios de la Inspección de los Tributos, en el ejerci-
cio de las funciones inspectoras, serán considerados Agentes de la autoridad, a los
efectos de la responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resis-
tencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos
de servicio o con motivo del mismo.

Artículo 45.- La Alcaldía proveerá al personal inspector de un carnet u otra
identificación que les acredite para el desempeño de sus funciones.

Artículo 46.- El personal inspector será retribuido mediante un complemen-
to de productividad que fijará el Alcalde u órgano en quien delegue y que podrá
ser proporcional a su rendimiento.



Organización

Artículo 47.- El Alcalde, en el marco de sus competencias, ostenta la direc-
ción y la organización del Servicio de Inspección de Tributos

Artículo 48.- A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento General de la
Inspección de los Tributos, los Inspectores desarrollarán las actuaciones concre-
tas de inspección, ultimando las actuaciones inspectoras y suscribiendo las actas
correspondientes.

Artículo 49.- A los Agentes tributarios podrán encomendarse actuaciones
meramente preparatorias o de comprobación o prueba de hechos o circunstancias
con trascendencia tributaria o de precios públicos. Los Agentes tributarios docu-
mentarán el resultado de sus actuaciones mediante diligencias y extenderán las
comunicaciones que procedan con arreglo al Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos.

Artículo 50.- Clases de actuaciones.
1.- Las actuaciones inspectoras podrán ser:

a) De comprobación e investigación.
b) De obtención de información con trascendencia tributaria.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.

2.- El alcance y contenido de estas actuaciones es el definido para las mismas
en la Ley General Tributaria, el Reglamento General de la Inspección de los Tri-
butos y demás disposiciones que sean de aplicación.

3.- El ejercicio de las funciones propias de la Inspección de los Tributos se
adecuará en la medida de lo posible a los planes de actuación, sin perjuicio de la
iniciativa de los actuarios de acuerdo con los criterios de eficacia y oportunidad.

Artículo 51.- Lugar y tiempo de las actuaciones.
1.- Las actuaciones de comprobación podrán desarrollarse:

a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en
aquel donde su representante tenga su domicilio, despacho u oficina.

b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades grava-
das.

c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible.
d) En las oficinas del Ayuntamiento para el examen de registros y docu-

mentos establecidos por normas de carácter tributario o de justificantes
exigidos por éstas.



2.- La Inspección determinará en cada caso el lugar donde haya de realizar sus
actuaciones, haciéndolo constar en la correspondiente comunicación.

3.- El tiempo de las actuaciones se ajustará a lo dispuesto al respecto en el
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, pudiéndose realizar en
horario de tardes.

Artículo 52.- Iniciación y desarrollo de las actuaciones inspectoras.
1.- Las actuaciones de la Inspección podrán iniciarse:

a) De oficio conforme al plan previsto o mediante autorización del Ins-
pector-Jefe.

b) En virtud de denuncia pública, si la Inspección considera que existen
indicios suficientes de veracidad en los hechos imputados y desconoci-
dos para la Administración Tributaria Local.

Artículo 53.- Documentación de las actuaciones inspectoras.
Las actuaciones se documentarán en diligencias, comunicaciones, informes y

actas previas o definitivas. Estos documentos tendrán las funciones, finalidades
y efectos que para ellos establece el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Sección 2ª.- Infracciones y sanciones

Artículo 54.- Infracciones y sanciones tributarias y en materia de precios
públicos.

Constituyen infracciones las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas
en las leyes.

Artículo 55.- En el procedimiento de gestión tributaria, recaudación e ins-
pección, tanto las infracciones y sanciones tributarias como en materia de precios
públicos, se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las restan-
tes disposiciones que la complementen y desarrollen.

Artículo 56.- Sanciones por infracciones simples: 
a) Cambio de domicilio no declarado, sanción de 15.000 ptas.
b) Trascendencia para la eficacia en la gestión de las obligaciones tribu-

tarias:
Tanto en declaraciones presentadas dentro como fuera de plazo, cuando
falten datos o éstos sean erróneos o inexactos, se tendrá en cuenta en la
graduación de la sanción este criterio, considerando datos de gran tras-
cendencia: 



- Nombre y apellidos o razón social
- Domicilio fiscal
- DNI o NIF
Multa de 5.000 ptas. por cada uno de ellos, con un máximo de 25.000 ptas.

c) Comisión repetida de infracciones tributarias:
Se entenderá que existe comisión repetida de infracciones tributarias
por parte del sujeto infractor cuando figure inscrito con anterioridad en
el Registro de Expedientes creado al efecto o bien se haya incoado acta
de inspección con anterioridad por el mismo concepto tributario, distin-
ta de la infracción que ha dado origen al expediente sancionador en
curso.
En todos los casos, la graduación de la sanción será de 5.000 ptas. por
el número de infracciones cometidas, descubiertas y sancionadas.

d) Resistencia, negativa u obstrucción a la actuación investigadora de la
Administración Tributaria. 
Si los sujetos pasivos no atendieran los requerimientos en orden a obte-
ner el cumplimiento de sus obligaciones se considerará que existe resis-
tencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora. En todo caso, la
multa se graduará atendiendo al número de requerimientos notificados
y no atendidos o veces en que sea apreciada resistencia, negativa u obs-
trucción a cualquier otra acción investigadora de la Administración
Municipal, siendo de 15.000 ptas. por cada uno de ellos.

Artículo 57.- Sanciones por infracciones graves en materia de tributos y pre-
cios públicos.

Las infracciones tipificadas como graves serán sancionadas de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria y el resto de normas que la complementen
y desarrollen, aplicándose los criterios de graduación en su grado mínimo.

CAPÍTULO VII
DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS CONTRIBUYENTES

Artículo 58.- Son derechos y garantías de los contribuyentes, en los procedi-
mientos que gestione la Inspección de Tributos, los siguientes:

1. Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación
e investigación llevadas a cabo por la Inspección de los Tributos, acerca de la
naturaleza y alcance de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en



el curso de tales actuaciones y a que se desarrollen en los plazos previstos en
la Ley.

2. Derecho a actuar por sí o por medio de representante, con el que se enten-
derán las sucesivas actuaciones administrativas, si no se hace manifestación en
contrario ante la Inspección.

3. Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personas al servicio
de la Administración tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan los proce-
dimientos de gestión tributaria en los que tenga la condición de interesado.

4. Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el perso-
nal al servicio de la Administración tributaria.

5. Derecho a solicitar, en los quince días siguientes a su inicio, que las actua-
ciones de comprobación e investigación de carácter parcial tengan carácter gene-
ral respecto del tributo y ejercicio afectados por la actuación.

6. Derecho a promover la recusación de los actuarios en los términos legalmente
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que requie-
ran su intervención se lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa para
el contribuyente, siempre que ello no perjudique el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias.

8. Derecho a no presentar los documentos que no resulten exigibles por la
normativa aplicable al procedimiento inspector, y los que ya hubiera aportado, y
que se encuentren en poder de la Administración actuante, sin perjuicio de su
obligación de ratificar aquellos datos específicos, propios o de terceros, previa-
mente aportados contenidos en dichos documentos.

9. Derecho a que se recojan en diligencia sus manifestaciones.
10. Derecho a recibir un ejemplar de las diligencias que con él o su represen-

tante se extiendan, así como de las actas.
11. Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los

que sea parte.
12. Derecho a obtener copia en los términos del artículo 14 de la Ley 1/1998

de Garantías y Derechos del Contribuyente, de los documentos que figuren en el
expediente y que hayan de ser tenidos en cuenta a la hora de dictar la resolución.

13. Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos
en cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta
de resolución. 



14. Derecho a ser oído en el trámite de audiencia con carácter previo a la
redacción de la propuesta de resolución.

15. Derecho a que las actuaciones de comprobación e investigación y las de
liquidación llevadas a cabo por la Inspección de los Tributos concluyan en el plazo
máximo de doce meses a contar desde la fecha de notificación al contribuyente del
inicio de las mismas, sin perjuicio de que dicho plazo pueda ampliarse, con el
alcance y requisitos que reglamentariamente se determinen, por otros doce meses,
cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el contribuyen-

te ha ocultado a la Administración tributaria alguna de las actividades
empresariales o profesionales que realice.
A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computa-
rán las dilaciones imputables al contribuyente ni los períodos de inte-
rrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.
La interrupción injustificada durante seis meses de las actuaciones ins-
pectoras, producida por causas no imputables al obligado tributario, o el
incumplimiento de los plazos al principio señalados, determinará que no
se considere interrumpida la prescripción como consecuencia de tales
actuaciones.

16. Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los
datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que
sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos
cuya gestión tenga encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a
terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes.

Artículo 59.- El procedimiento de apremio, una vez iniciado, no podrá sus-
penderse sino por resolución de la Alcaldía o Tenencia de Alcaldía de Hacienda
o acuerdo de la Comisión de Gobierno, debidamente intervenidos.

CAPÍTULO VIII
REVISIÓN Y RECURSOS

SECCIÓN 1.- PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN

Artículo 60.- Rectificación de errores. La Administración Municipal rectifi-
cará de oficio o a instancia de parte, en cualquier momento, los errores materia-



les o de hecho y aritméticos, siempre que no hubiere transcurrido 5 años desde
que se dictó el acto objeto de rectificación.

Artículo 61.- Devoluciones.
1.- Los sujetos pasivos y sus herederos o causahabientes tendrán derecho a la

devolución de los ingresos que indebidamente hubiesen realizado con ocasión del
pago de sus deudas tributarias.

2.- Si en la resolución de un recurso o reclamación se declara un ingreso
indebido o se condona una multa satisfecha se acordará de oficio devolver su
importe, que se considerará como minoración de los valores del respectivo
concepto.

SECCIÓN 2.- RECURSO DE REPOSICIÓN

Artículo 62.- 
1.- Contra los actos o acuerdos de las Autoridades o Corporaciones en mate-

ria económica, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el
mismo órgano que los dictó, que deberá formularse en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación.

2.- La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del
acto administrativo recurrido.

SECCIÓN 3.- RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Artículo 63.- Contra la denegación expresa o tácita del recurso de reposición, se
podrá interponer recurso contencioso administrativo correspondiente.

Artículo 64.- Suspensión de procedimiento de cobro.
1.- La interposición del recurso de reposición contra los actos sobre aplicación

y efectividad de los tributos locales, no requerirá el previo pago de la cantidad
exigida; pero la reclamación no detendrá, en ningún caso, la acción administrati-
va para la cobranza, a menos que el interesado solicite, dentro del plazo para
interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable acompañar garantía que cubra el total de la deuda tributaria.

2.- Presentado el aval, el Negociado gestor lo remitirá a Intervención para
su custodia en Tesorería y propondrá la suspensión del procedimiento, si
procediere.

3.- En la resolución desestimatoria de la reclamación presentada se incluirá la



liquidación de intereses de demora por el tiempo transcurrido desde el final del
período voluntario hasta la propuesta de desestimación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión de fecha 16 de octubre de 1989 y publicada en el suplemento nº 18 del
Boletín Oficial de la Región núm. 286, de 15 de diciembre de 1989, surtiendo
efectos a partir del día 1 de enero de 1990. Fue modificada por acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de 26 de octubre de 1995 y publicada en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia de fecha 30 de diciembre del mismo año, suplemento núm.
17, para surtir efectos a partir del 1 de enero de 1996. Fue modificada por acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento de 31 de octubre de 1996, para empezar a regir el
1 de enero de 1997 y publicada en el BORM nº 300, de 28 de diciembre de 1996.
Modificada por acuerdo de Pleno de 21-12-1999 y publicada en el BORM el 
29-12-1999, para empezar a regir el 1-1-2000.

Esta Ordenanza fue modificada por acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamien-
to en sesión de 26 de octubre de 2000, y publicada la modificación en el BORM 
nº 298, de 27 de diciembre siguiente, para regir desde el 1 de enero de 2001.


